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Conceptos y definiciones 

Acogimiento familiar   
Arbitrado por las autoridades públicas competentes, consiste en la ubicación temporal en un medio 
familiar de un menor que ha tenido que ser separado de su familia de origen. Se otorga temporalmente 
la guarda de un menor a una/as persona/as, comprometiéndose éstas a velar por él, tenerlo en su 
compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle su formación integral.  

 

Adopción  
Recurso de protección de menores que produce entre adoptantes y adoptado un vínculo de filiación, al 
mismo tiempo que desaparecen, salvo excepciones, los vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia 
de origen.  

 

Albergue  
Establecimiento que ofrece de modo habitual y profesional el servicio de alojamiento por plaza en 
habitaciones de capacidad múltiple, junto con la práctica de alguna actividad relacionada con el entorno. 

 

Artes de pesca  
La flota pesquera que faena en Asturias se presenta agrupada bajo distintas categorías en función de la 
técnica extractiva utilizada: 
• Arrastre: consiste en un aparejo de red móvil con forma de embudo capaz de embolsar sus presas. 
Hay varias modalidades de arrastre, pero la predominante en Asturias es la de fondo. 
• Artes menores de pesca: denominación genérica que engloba, fundamentalmente, aquellas artes para 
la captura del marisco y el pulpo (nasas), la angula (cedazo), el percebe (bistonza) o la merluza del 
pincho (línea). 
• Cerco: elemento formado por varios paños de red unidos que se cala alrededor de un banco de peces 
para embolsar el pescado. 
• Palangre: modalidad de pesca con anzuelos, los cuales penden de una línea madre a distancias 
regulares por medio de unos hilos más cortos y finos denominados pipios. 
• Volanta y rasco: artes de pesca con red fija, que son depositadas en el fondo mediante plomadas y 
que por medio de unas boyas permanecen paralelas al mismo. La diferencia entre volanta y rasco es la 
amplitud de malla. Normalmente están formadas por diferentes paños. 

 

Autopista 
Carretera que está especialmente proyectada, construida y diseñada para la circulación de automóviles, 
y reúne las siguientes características: 
• No tienen acceso a la misma las propiedades colindantes. 
• No cruza a nivel ninguna otra senda, vía, línea de ferrocarril o tranvía, ni es cruzada a nivel por senda 
o servidumbre de paso alguno. 
• Cuenta con distintas calzadas por cada sentido de circulación, separadas entre sí, salvo en puntos 
singulares o con carácter temporal, por una franja de terreno no destinada a la circulación o en casos 
excepcionales por otros medios. 
• Está especialmente señalizada como autopista y está reservada a categorías específicas de vehículos 
automóviles. Las autopistas se clasifican como de peaje o libres según se exija o no a los usuarios una 
tasa de peaje. 

 

Autovía   
Carretera que, no reuniendo todos los requisitos de las autopistas, tiene calzadas separadas para cada 
sentido de circulación y limitación de acceso a las propiedades colindantes.  

 

Bachillerato 
Segunda etapa de la educación secundaria compuesta por dos cursos de carácter voluntario, 
normalmente entre los 16 y los 18 años.  
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Bienes de Interés Cultural (BIC)   
Máxima categoría de protección de los bienes inmuebles o muebles del Patrimonio Histórico del 
Principado de Asturias contenida en la Ley 16/85 de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español. Esta 
categoría se extiende a los muebles e inmuebles que requieran una mayor protección en función del 
interés general.  

 

Camping  
Infraestructura que pueden ser ocupada de forma temporal por personas que pretenden hacer vida al 
aire libre con fines vacacionales o turísticos, mediante la utilización de tiendas de campaña, caravanas u 
otros elementos fácilmente transportables.  

 

Carácter de la enseñanza   
Atendiendo a su dependencia jurídica, los centros escolares se clasifican en públicos o privados, 
desagregándose estos últimos en concertados y no concertados en función de que cuenten o no con 
unidades concertadas en aquellos niveles educativos que contempla la ley.  

 

Casa de aldea   
Vivienda autónoma e independiente, cuyas características son propias de la arquitectura tradicional 
asturiana de la zona, en la que se proporciona el servicio de alojamiento y, eventualmente, otros 
servicios complementarios. Puede ser contratada de forma compartida o para uso exclusivo del 
contratante.  

 

Censo electoral   
Está compuesto por el censo electoral de españoles residentes en España (CER); por el censo electoral 
de extranjeros residentes en España para las elecciones municipales (CERE), formado por los electores 
nacionales de otros países de la UE y Noruega; y por el censo electoral de españoles residentes en el 
extranjero (CERA).  

 

Centro de salud   
Estructura física básica que alberga al Equipo de Atención Primaria (EAP). Existe un Centro de Salud en 
cada cabecera de Zona Básica de Salud y están establecidos por el Mapa Sanitario del Principado de 
Asturias.  

 

Colección museográfica 
Conjunto de bienes culturales que, sin reunir todos los requisitos para desarrollar las funciones propias 
de los Museos, se encuentra expuesto al público con criterio museográfico y horario establecido, cuenta 
con una relación básica de sus fondos y dispone de medidas de conservación y custodia. 

 

Conjunto histórico   
Agrupación de bienes inmuebles que forman una unidad de asentamiento, continua o dispersa, 
condicionada por una estructura física representativa de la evolución de una comunidad humana por ser 
testimonio de su cultura o constituir un valor de uso y disfrute para la colectividad. Asimismo es 
Conjunto histórico cualquier núcleo individualizado de inmuebles comprendidos en una unidad superior 
de población que reúna esas mismas características y pueda ser claramente delimitado.  

 

Conjunto o elemento etnográfico   
Edificaciones e instalaciones cuyo modelo constitutivo es expresión de conocimientos adquiridos, 
arraigados y trasmitidos consuetudinariamente y cuya factura se acomoda, en su conjunto o 
parcialmente, a una clase, tipo o forma arquitectónicos utilizados tradicionalmente por las comunidades 
o grupos humanos.  

 

Consultorio   
Institución sanitaria abierta donde se presta atención en medicina general y pediatría.  
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Consultorio local 
Estructura básica de atención primaria en las Zonas Especiales de Salud (zonas de especial dificultad 
orográfica o de dispersión de la población); la denominación coincide, asimismo, con la utilizada para los 
dispositivos rurales y de dimensión reducida del modelo tradicional.  

 

Consultorio periférico 
Dispositivo de apoyo dependiente de un Centro de salud, que permite optimizar la accesibilidad física en 
aquellas zonas básicas donde las características demográficas y de comunicaciones aconsejan su 
disposición. 

 

Coste laboral   
Coste total en que incurre el empleador por la utilización de factor trabajo. Incluye el coste salarial y el 
no salarial. 
 

Coste no salarial   
Incluye las percepciones no salariales, que son retribuciones percibidas por el trabajador como 
compensación de gastos ocasionados por la ejecución del trabajo o para cubrir necesidades o situaciones 
de inactividad no imputables al trabajador (pagos por incapacidad temporal, desempleo, 
indemnizaciones por despido, quebranto de moneda, adquisición de prendas de trabajo, gastos de 
locomoción y dietas de viaje, …), y las cotizaciones obligatorias a la Seguridad Social.  

 

Coste salarial   
Comprende todas las remuneraciones, tanto en metálico como en especie, realizadas a los trabajadores 
por la prestación profesional de sus servicios laborales por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo 
efectivo, cualquiera que sea la forma de remuneración, o los periodos de descanso computables como 
de trabajo. Incluye, por tanto, el salario base, complementos salariales, pagos por horas 
extraordinarias, pagos extraordinarios y pagos atrasados. Todos estos componentes se recogen en 
términos brutos, es decir, antes de realizar retenciones o pagos a la Seguridad Social por cuenta del 
trabajador.  

 

Cuenca hidrográfica   
Territorio en el que las aguas fluyen al mar a través de una red de cauces secundarios que convergen en 
un cauce principal único.  

 

Cuota láctea 
Cantidad máxima teórica reconocida por el Ministerio de Agricultura, expresada en kilogramos de leche, 
que cada explotación puede vender sin incurrir en sanción, durante un período lechero. La cuota láctea 
tiene dos componentes: la venta a industria y la venta directa.  

 

Déficit de agua  
Es la diferencia entre la Evapotranspiración potencial (Etp) y la Evapotranspiración real (Etr). Se produce 
cuando la precipitación es inferior a la evapotranspiración real y el suelo queda sin agua suficiente. 

 

Defunción 
Extinción de todo signo de vida de un nacido vivo. Incluye, por tanto, los nacimientos con vida fallecidos 
durante las primeras 24 horas. 

 

Densidad de población 
Cociente entre la población de un territorio y su extensión territorial medida en kilómetros cuadrados.  

 

Doble calzada   
Carreteras que tienen una separación física entre calzadas, aunque esta separación consista en un 
bordillo montable. Reúne las características propias del desdoblamiento de una carretera convencional.  
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Edad media 
Media aritmética de las edades de cada uno de los componentes de un grupo o colectivo estadístico. 

 

Educación de personas adultas   
Según recoge el artículo 51 de la LOGSE, el sistema educativo garantizará que las personas adultas 
puedan adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo 
personal y profesional.  

 

Educación especial   
Se considera como tal aquella que tiene por finalidad preparar, mediante el tratamiento educativo 
adecuado, a todas las personas con deficiencias e inadaptaciones para su incorporación a la vida social. 

 

Educación infantil   
Primera etapa del sistema educativo. Su extensión temporal alcanza hasta los 6 años, momento que 
señala el acceso a la escolaridad obligatoria. Se articula en dos ciclos: el primero se extiende hasta los 3 
años y el segundo desde los 3 hasta los 6 años. No es una etapa obligatoria.  

 

Educación primaria   
Primera fase de la educación obligatoria que abarca las edades comprendidas entre los 6 y 12 años. Los 
seis cursos en los que se desarrolla se estructuran en tres ciclos de dos cursos académicos cada uno. Es, 
por tanto, una etapa educativa obligatoria y gratuita.  

 

Educación Secundaria Obligatoria (ESO)   
Etapa educativa obligatoria y gratuita para todos los ciudadanos y ciudadanas en edad escolar. Esta 
etapa amplía la educación obligatoria hasta los dieciséis años a fin de adecuarla a la edad laboral mínima 
y equiparar el sistema educativo español con los de los países de la UE.  

 

Educación universitaria  
Eenseñanzas impartidas en los siguientes centros educativos: Escuelas Universitarias, Facultades 
Universitarias, Colegios Universitarios y Escuelas Técnicas Superiores. Incluyen los estudios de 
doctorado.  

 

Efecto de comercio   
Valor representativo de una deuda cuyo plazo de vencimiento es inferior a un año. Los efectos de 
comercio más habituales son las letras de cambio, aunque existe una amplia variedad: libranzas de giro, 
pagarés a primera orden, warrants de depósito, etc.  

 

Emigración   
Movimiento de salida de un territorio; en este caso de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, con destino a residir en otra Comunidad de España o en el extranjero.  

 

Empleo   
Número de puestos de trabajo estimados en Asturias dentro de cada rama de actividad económica y 
distribuidos territorialmente en los 78 concejos de la Comunidad.  

 

Entidad colectiva de población (parroquia) 
Agrupación de entidades singulares que conforman un asentamiento de población con personalidad 
propia, intermedia entre la entidad singular de población y el municipio. En Asturias, dichas entidades 
colectivas reciben el nombre de parroquias.  

 

Entidad singular de población  
Cualquier área habitable del término municipal, habitada o excepcionalmente deshabitada, claramente 
diferenciada dentro del mismo, y que es conocida por una denominación específica que la identifica sin 
posibilidad de confusión.  
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Espacio natural protegido   
Espacio del territorio regional que contiene elementos y sistemas naturales de especial interés o valores 
naturales sobresalientes y que es declarado como tal de acuerdo con lo establecido en la normativa legal 
vigente.  

 

Esperanza de vida   
Número medio de años que puede esperar vivir una persona de una determinada edad sometida a los 
riesgos de mortalidad observados en un período dado.  

 

Establecimiento hotelero 
Establecimiento que presta servicios de alojamiento colectivo mediante precio con o sin otros servicios 
complementarios. 

 

Estancia media   
Número de días que, por término medio, los viajeros permanecen en los establecimientos. Se calcula 
como cociente entre las pernoctaciones y el número de viajeros.  

 

Evapotranspiración potencial (Etp) 
Agua devuelta a la atmósfera en estado de vapor por un suelo que tiene la superficie completamente 
cubierta de vegetación y en el supuesto de no existir limitación en el suministro de agua (por lluvia o 
riego) para obtener un crecimiento vegetal óptimo.  
 

Excedente de explotación / Renta mixta   
Renta que obtienen las unidades de la utilización de sus propios activos de producción. Cuando es 
obtenida por los autónomos se denomina Renta mixta, ya que contiene implícitamente un elemento que 
corresponde a la remuneración del trabajo realizado por el propietario o su familia. En ambos casos 
pueden ser brutos o netos, en función de que incluyan o no el consumo de capital fijo. 

 

Exceso de agua   
El exceso o superávit es la precipitación que se evacúa por drenaje o escorrentía una vez que se ha 
alcanzado la reserva máxima. Sólo se produce cuando el valor de la precipitación supera al de la 
evapotranspiración potencial más la variación de la reserva.  

 

Explotación bovina   
Toda unidad ganadera que cuente con alguna cabeza de ganado vacuno en la base de datos del Sistema 
de Identificación y Movimiento de Ganado (Bovino) SIMOGAN, o en los registros informáticos de las 
Campañas de Saneamiento Ganadero, independientemente de la condición sociolaboral del titular de la 
misma (activo agrario, pensionista etc.) o del destino de la producción (venta o autoconsumo).  

 

Exportaciones   
Ventas realizadas al extranjero, no estando incluidas, por lo tanto, las ventas al resto de España.  

 

Hipoteca   
Contrato mediante el cual se consigue un crédito con la garantía de un bien, cuyo valor responde del 
riesgo del impago. Las inscripciones de hipotecas expresan el importe de la obligación asegurada y de 
los intereses, si se hubiesen estipulado.  

 

Horas perdidas   
Se obtienen por diferencia entre las horas pactadas y las efectivas.  

 

Hospital   
Institución que tiene como cometido primordial la prestación de asistencia especializada, tanto en 
régimen de hospitalización como ambulatorio, así como otras funciones de promoción de la salud, 
prevención de enfermedades, investigación y docencia.  
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Hostal   
Establecimiento de hostelería de similar categoría que las pensiones, que facilita alojamiento y comidas. 
También existen hostales-residencia, que no prestan servicio de comedor.  

 

Hotel rural 
Establecimiento que no excede de 36 plazas, ubicado en un inmueble de singular valor arquitectónico o 
que responde a la arquitectura tradicional asturiana de la zona, que ofrece alojamiento, con o sin 
servicios complementarios. Ocupan la totalidad de un edificio, edificios o parte independizada de los 
mismos, constituyendo sus dependencias un todo homogéneo, con entradas, escaleras y ascensores de 
uso exclusivo.  

 

Importaciones 
Compras de productos del extranjero, no estando incluidas, por lo tanto, las compras al resto de 
España. 

 

Impuestos sobre la producción y las importaciones   
Pagos obligatorios sin contrapartida recaudados por las administraciones públicas que gravan la 
producción y las importaciones de bienes y servicios, la utilización de mano de obra, la propiedad o el 
uso de la tierra, edificios u otros activos utilizados en la producción. Engloban a los impuestos sobre los 
productos y a los otros impuestos sobre la producción. 

 

Indicador sintético de producción   
Número índice que resume el conjunto de producciones de una determinada rama de actividad, de 
forma que es posible observar la evolución conjunta de las mismas  

 

Índice de dependencia global  
Proporción que sobre la población activa representa una fracción o la totalidad de la población inactiva. 
Por tanto, significa la relación de la población mayor de 64 años y los menores de 16 años respecto al 
grupo comprendido entre ambas edades. 

 

Índice de envejecimiento   
Se ha tomado como índice de envejecimiento el propuesto por Vasilios G. Valaoras que consiste en el 
cociente entre el número de personas de 65 y más años y el número de jóvenes que no llegan a 15.  

 

Índice de juventud  
Porcentaje de población menor de 20 años con relación a la de 60 años y más. 

 

Índice de Producción Industrial de Asturias (IPIA) 
Número índice en base 1998 que permite observar la evolución de la producción sin tener en cuenta las 
unidades en que está expresada, facilitando su interpretación.  

 

Índice de ventas en grandes almacenes e hipermercados   
Índice de valor con base en 1993 que permite observar la evolución de las ventas en grandes superficies 
comerciales. Cuando está deflactado por el IPC constituye un indicador de la evolución en términos de 
volumen de estas ventas.  

 

Inmigración 
Movimiento de entrada para residir en un territorio; en este caso en la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias procedente de otra Comunidad de España o del extranjero.  

 

Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias  
Catálogo de bienes muebles e inmuebles relacionados con la historia y cultura de Asturias de notable 
interés histórico, artístico, arqueológico, etnográfico, documental, bibliográfico, o de cualquier otra 
naturaleza cultural, protegidos de acuerdo con la Ley del Principado de Asturias 1/2001, de 6 de marzo, 
de Patrimonio Cultural. En este inventario no se incluyen los Bienes de Interés Cultural, que gozan de un 
nivel superior de protección. 
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Latitud 
Distancia angular entre el punto referido y el Ecuador. Si el lugar se encuentra en el hemisferio norte, se 
llama latitud norte y latitud sur en caso contrario.  

 

Límites   
Número de kilómetros que comprende el perímetro del territorio.  

 

LISMI   
La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI) estableció un sistema 
de protección concretado en tres prestaciones económicas (Subsidio de garantía de Ingresos Mínimos; 
Subsidio por Ayuda de Tercera Persona; y Subsidio de Movilidad y Compensación por Gastos de 
Transporte) y prestaciones técnicas de Asistencia Sanitaria y Prestación Farmacéutica. El objetivo era la 
protección de las personas discapacitadas que, por no desarrollar actividad laboral, no estaban 
comprendidas en el campo de aplicación de la Seguridad Social. Los Subsidios de Garantía de Ingresos 
Mínimos y por Ayuda de Tercera Persona quedaron suprimidos por la Disposición Transitoria Undécima 
del Real Decreto Legislativo 1/1994, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, ya que sus beneficiarios pudieron acogerse a otras prestaciones, como las pensiones 
no contributivas. No obstante, se ha mantenido el derecho a los beneficiarios que ya lo tenían 
reconocido hasta ese momento. 

 

Longitud   
Distancia angular entre el punto referido y el meridiano de Greenwich. Se llama longitud oeste cuando el 
lugar se encuentra al oeste de dicho meridiano y longitud este en caso contrario.  

 

Matrimonio   
Se considera el concepto legal, es decir, todas aquellas uniones que han sido inscritas en el Registro 
Civil.  

 

Migración externa 
Migraciones que traspasan los límites de un territorio concreto, en este caso la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias.  

 

Migración interna 
Migraciones producidas en el seno de un territorio concreto, en este caso la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias (migraciones intermunicipales).  

 

Movimiento migratorio 
Cambio de residencia habitual entre dos demarcaciones geográficas administrativamente definidas. 

 

Monumento natural 
Espacio o elemento de la naturaleza constituido básicamente por formaciones de notoria singularidad, 
rareza o belleza, que merece ser objeto de una atención especial. Se consideran también monumentos 
naturales las formaciones geológicas, los yacimientos paleontológicos y demás elementos de la gea que 
reúnan un interés especial por la singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o 
paisajísticos (Art. 19 de la Ley 5/1991, de 5 de abril, de protección de espacios naturales del Principado 
de Asturias).  

 

Museo 
Según la Ley de Patrimonio Histórico Español 16/1985, de 26 de junio, “Son Museos las instituciones de 
carácter permanente que adquieren, conservan, investigan, comunican y exhiben para fines de estudio, 
educación y contemplación, conjuntos y colecciones de valor histórico, artístico, científico y técnico o de 
cualquier otra naturaleza cultural”. 
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Nacimiento   
Desde 1975, en el Movimiento Natural de la Población el concepto de nacimiento queda identificado con 
el biológico de “nacido vivo”.  

 

Otras superficies   
Engloba todos los territorios ocupados por eriales, espartizales, terrenos improductivos, superficies no 
agrícolas, ríos y lagos.  

 

Paro registrado   
Número de personas desempleadas inscritas en los registros de las Oficinas de los Servicios Públicos de 
Empleo al finalizar cada mes del año.  

 

Parque nacional 
Área natural poco transformada por la explotación u ocupación humana que, en razón a la belleza de sus 
paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de sus 
formaciones geomorfológicas, posee unos valores ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya 
conservación merece una atención preferente. 
Dado su interés general para la Nación, en razón de que el espacio sea representativo de algunos de los 
principales sistemas naturales españoles, los parques nacionales son declarados como tales por Ley de 
las Cortes Generales (Art. 22, cap. IV de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los 
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres del Estado). 

 

Parque natural 
Área natural poco transformada por la ocupación o explotación humanas, que, en razón de la belleza de 
sus paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de sus 
formaciones geomorfológicas, posee unos valores ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya 
conservación merece una atención preferente (Art. 16 de la Ley 5/1991, de 5 de abril, de protección de 
espacios naturales del Principado de Asturias).  

 

Pastizal 
Terreno que se diferencia de los prados en que se da en climas más secos y no es susceptible de 
aprovechamiento por siega.  

 

Pensión  
Cantidades percibidas por las personas que han tenido una actividad anterior y que por edad o por otras 
causas la han abandonado; también se incluye en este concepto las pensiones de viudedad, orfandad y 
las asistenciales de favor familiar. 
Establecimientos que ofrecen alojamiento, con o sin otros servicios de carácter complementario, y que 
por su dimensión, estructura, infraestructura, servicios y otras características no puedan ser clasificados 
como hoteles. 

 

Pensión asistencial 
Ayuda económica individualizada de carácter periódico en favor de ancianos y de enfermos o inválidos 
incapacitados para el trabajo. Las pensiones asistenciales quedaron derogadas a partir de la entrada en 
vigor del R.D. Ley 5/1992, de 21 de julio (posteriormente derogado por la Ley 28/1992, de 24 de 
noviembre), sin afectar a las pensiones ya reconocidas o pendientes de resolución.  

 

Pensión contributiva 
Prestación económica cuya concesión está generalmente supeditada a una previa relación jurídica con la 
Seguridad Social y al cumplimiento de los requisitos exigidos. Su cuantía se determina en función de las 
aportaciones efectuadas por el trabajador y el empresario, si se trata de trabajadores por cuenta ajena, 
durante el período considerado a efectos de la base reguladora de la pensión de que se trate. Dentro de 
la acción protectora del Régimen General y de los Regímenes Especiales de la Seguridad Social se 
incluyen las pensiones por jubilación, incapacidad permanente y fallecimiento (viudedad, orfandad y en 
favor de familiares).  
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Pensión no contributiva 
Prestación económica que se reconoce a aquellos ciudadanos que, encontrándose en situación de 
necesidad protegible, carezcan de recursos suficientes para su subsistencia en los términos legalmente 
establecidos, aun cuando no hayan cotizado nunca o el tiempo suficiente para alcanzar las prestaciones 
del nivel contributivo. Dentro de esta modalidad existen pensiones de invalidez y jubilación.  

 

Personal docente   
Personal que imparte docencia dentro del horario escolar, al margen de que su dedicación horaria en el 
centro sea total o parcial.  

 

Personal empleado en actividades de I+D en equivalencia a jornada completa   
Suma del personal que trabaja en I+D en régimen de jornada completa más la equivalencia a dicha 
dedicación del personal que trabaja en régimen de jornada parcial. A estos efectos, se considera 
personal a jornada completa en I+D a las personas que emplean al menos el 90 por ciento de su 
jornada laboral en actividades de I+D, mientras que el personal a jornada parcial sería aquellas 
personas que dedican aproximadamente entre el 10 y el 90 por ciento de su jornada laboral a 
actividades de I+D, así como a las personas que hayan realizado actividades de I+D durante un periodo 
de tiempo inferior al año natural.  

 

Población   
Conjunto de personas físicas que tienen fijada su residencia en un territorio determinado.  

 

Población activa   
Personas de 16 o más años que, en un período de referencia dado, suministran mano de obra para la 
producción de bienes y servicios económicos o que están disponibles y hacen gestiones para 
incorporarse a dicha producción. 

 

Población extranjera 
Residentes en España que tienen nacionalidad no española.  

 

Población ocupada 
Personas de 16 o más años que, en el período de referencia, han tenido un trabajo por cuenta ajena o 
han ejercido una actividad por cuenta propia a cambio de un sueldo, salario, beneficio empresarial o 
ganancia familiar tanto en metálico como en especie. 

 

Posición geográfica   
Localización de un territorio por referencia a sus puntos extremos de latitud y longitud.  

 

Precipitación 
Volumen total de agua que cae sobre la superficie, tanto en forma líquida como sólida. Se proporciona 
en milímetros, equivalentes a litros/m². La precipitación mensual representa el total de agua acumulada 
a lo largo del mes, es decir, la suma de los datos de precipitación diaria.  

 

Presupuesto consolidado de los ayuntamientos   
El Presupuesto de cada Entidad local recoge la información de la Administración General de la Entidad 
local y la relativa a sus Organismos Autónomos. Para efectuar la consolidación se agregan los 
Presupuestos de la Administración General de la Entidad local y los de sus Organismos Autónomos, 
eliminando las transferencias internas entre ellos.  

 

Producto interior bruto a precios de mercado 
Resultado final de la actividad productiva de las unidades residentes. Puede calcularse desde tres 
perspectivas: 
• Desde la producción: como la suma de valores añadidos brutos de las ramas de actividad más los 
impuestos menos las subvenciones sobre los productos. 
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• Desde la demanda: como la suma del consumo final, más la formación bruta de capital, más las 
exportaciones y menos las importaciones. 
• Desde las rentas: como la suma de rentas salariales, excedentes e impuestos netos sobre la 
producción y las importaciones. 

 

Recarga de reservas de agua 
Momento a partir del cual el suelo se recarga de humedad y la evapotranspiración real vuelve a 
igualarse a la potencial.  

 

Régimen de tenencia de la tierra   
Característica que se refiere exclusivamente a las explotaciones agrícolas con tierras y es la forma 
jurídica bajo la cual actúa el titular de la explotación. 
Una misma explotación puede estar constituida por tierras bajo distintas formas de tenencia:  
• Tierras en propiedad: a efectos estadísticos son aquéllas sobre las que el titular tiene derecho de 
propiedad, con título escrito o sin él, y las que han sido explotadas pacífica e ininterrumpidamente por el 
titular durante treinta años como mínimo sin pago de renta. 
• Tierras en arrendamiento: cuando el titular disfruta de los aprovechamientos de la misma mediante el 
pago de un canon o renta, independiente de los resultados de la explotación, ya sea en metálico, en 
especie o en ambas cosas a la vez. 
• Tierras en aparcería: son aquellas tierras propiedad de una tercera persona y cedidas temporalmente 
al aparcero mediante el pago de un tanto por ciento del producto obtenido o su equivalente en efectivo. 
• Tierras en otros regímenes de tenencia: tierras no comprendidas en alguno de los regímenes 
anteriores: las explotadas por cesión gratuita, en fideicomiso, en litigio, en precario, en censos, foros, en 
régimen comunal dadas en suertes, etc. 

 

Régimen especial de producción eléctrica   
Según la Ley 54/1997, modificada parcialmente por el Real Decreto-Ley 7/2006, la actividad de 
producción de energía eléctrica tendrá la consideración de producción en régimen especial cuando se 
realice desde instalaciones cuya potencia instalada no supere los 50 Mw y se utilice como energía 
primaria alguna de las energías renovables no consumibles o residuos no renovables. También tendrá 
esta consideración la producción realizada desde instalaciones de tratamiento y reducción de los 
residuos de los sectores agrícola, ganadero y de servicios, con una potencia instalada igual o inferior a 
25 Mw, cuando supongan un alto rendimiento energético. La producción eléctrica en régimen especial se 
rige por disposiciones legales específicas en algunos aspectos. 

 

Régimen ordinario de producción eléctrica   
Régimen general de producción eléctrica que afecta, por exclusión, a todas las instalaciones no incluidas 
en el especial.  

 

Relación de masculinidad   
Relación entre el efectivo masculino y el efectivo femenino de una población.  

 

Remuneración de asalariados   
Toda remuneración en efectivo y en especie a pagar por los empleadores a sus asalariados como 
contrapartida del trabajo realizado por éstos durante el periodo contable.  

 

Renta disponible   
Se obtiene de sumar a la Renta regional las transferencias a cobrar del resto del mundo y restar las 
transferencias a pagar al resto del mundo. En el caso de los hogares, estas transferencias incluyen las 
pensiones y otras prestaciones monetarias a cobrar por los hogares y las cotizaciones e impuestos a 
pagar por los mismos  

 

Renta primaria 
Renta que reciben las unidades residentes en virtud de su participación directa en el proceso de 
producción, y la renta a cobrar por el propietario de un activo financiero o de un activo material no 
producido por ponerlos a disposición de otra unidad institucional  
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Reserva natural 
Espacio natural cuya creación tiene como finalidad la protección de ecosistemas, comunidades o 
elementos biológicos que, por su rareza, fragilidad, importancia o singularidad merecen una valoración 
especial (Art. 17 y 18 de la Ley 5/1991, de 5 de abril, de protección de espacios naturales del Principado 
de Asturias). 
Las reservas naturales se clasifican en reservas naturales integrales y reservas naturales parciales, de 
acuerdo con la autorización o prohibición que se les reconozca para la explotación de sus recursos 
naturales. 

 

Residente 
Persona física que vive habitualmente en un municipio, tanto si está presente como ausente en la fecha 
de referencia. El conjunto de residentes en un territorio es equivalente al concepto de población de 
derecho en los Censos anteriores a 2001 y al de población residente.  

 

Residuo   
Tienen tal consideración los que figuren en el Catálogo Europeo de Residuos (CER), aprobado por las 
Instituciones Europeas.  

 

Residuo peligroso 
Cualquier residuo definido en cumplimiento del artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE del Consejo, tal y 
como aparecen enumerados en la Decisión 94/904/CE del Consejo, o que algún estado miembro 
considere que posee las propiedades enumeradas en el Anexo III de la Directiva 91/688/CEE.  

 

Saldo migratorio   
Diferencia entre el total de entradas (inmigraciones) y el total de salidas (emigraciones). El saldo 
migratorio también es conocido bajo el nombre de migración neta.  

 

Saldo vegetativo   
Variación (aumento o disminución) de la población durante un período determinado, como resultado 
exclusivo del saldo entre nacidos vivos y defunciones.  

 

Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI)   
Régimen residual que se aplica a aquellos trabajadores y sus derechohabientes que, reuniendo los 
requisitos exigidos por la legislación del extinguido régimen, no tengan derecho a pensión del actual 
Sistema de la Seguridad Social, con excepción de las pensiones de viudedad de las que puedan ser 
beneficiarios. Dentro de su acción protectora están incluidas pensiones de vejez, viudedad e invalidez.  

 

Superficie   
Extensión superficial de los municipios (en Km²) registrada por el IGN según la revisión efectuada en el 
año 1993. 

 

 
Tasa 
Proporción entre un número de acontecimientos ocurridos en un período y el tamaño de la población en 
que ocurren. Según que la población sea la total o sólo aquella que tenga una característica concreta se 
tratará de una tasa bruta o específica. Se expresan generalmente en tantos por ciento o en tantos por 
mil.  
Las tasas brutas municipales correspondientes al MNP (natalidad, nupcialidad, mortalidad y saldo 
vegetativo) han sido calculadas promediando, para cada año, el número de sucesos acaecidos durante 
dos años consecutivos. La utilización de este método tiene como fin suavizar el efecto que pueden 
ocasionar determinados acontecimientos coyunturales, en los que la contabilización anual puede 
provocar oscilaciones bruscas que ocultan la verdadera tendencia de la variable. 

 



 
 
  

DATOS BÁSICOS DE ASTURIAS 2009                                                    

 
 

  

  

  

Temperatura 
Se expresa en grados centígrados (ºC) y recoge los valores absolutos y medios de las temperaturas 
máximas y mínimas mensuales y anuales. La media de las temperaturas medias se calcula como 
promedio de las medias máximas y mínimas de cada período.  

 

Terreno forestal   
Comprende las formas de ocupación del espacio: monte maderable, monte abierto y monte leñoso.  

 

Tierras de cultivo  
Engloba todas las extensiones de tierra en las que se realiza algún tipo de cultivo, independientemente 
de su aprovechamiento y de la fecha en la que se realiza. En ella se incluyen: 
• Cultivos herbáceos: constituidos por aquellas plantas cultivadas cuya parte aérea tiene consistencia 
herbácea (cereales, leguminosas, hortalizas, etc.). 
• Cultivos leñosos: constituidos por especies que ocupan la tierra durante largos períodos (frutales, vid, 
etc.), excluidas las especies forestales. 

 

Tipos de contratos   
La Estadística de Contratos se obtiene de la información contenida en la base de datos corporativa de los 
Servicios Públicos de Empleo alimentada por las Oficinas de Empleo donde se formalizan los registros de 
los contratos. Los contratos que aparecen en las tablas estadísticas se agrupan en relación con su 
duración en: indefinidos, temporales y formativos.  

 

Tipos de hospitales según titularidad  
Los hospitales pueden ser públicos, de uso público y privados.  
• Hospitales públicos son aquellos que mantienen una dependencia patrimonial directa de cualquier 
Administración Pública. 
• Hospitales de uso público son los que, siendo privados, pertenecen a fundaciones o entidades sin 
ánimo de lucro, están funcionalmente integrados en el sistema sanitario público y son de utilización casi 
exclusivamente pública. 
• Hospitales privados son aquellos que pertenecen a personas privadas y tienen fin lucrativo aunque 
mantengan relación de prestación de servicios con el sistema público de carácter complementario. 

 

Unidad escolar  
Colectivo formado por alumnos del mismo o de diferentes grados y niveles que reciben enseñanzas 
conjuntamente a lo largo del año académico. Este concepto es equivalente al de grupo escolar.  

 

Viajero 
Cada una de las personas que realizan una o más pernoctaciones seguidas en el mismo alojamiento.  

 

Visitas especializadas a museos  
Se trata de visitas a las bibliotecas o archivos de los museos con finalidad investigadora. 

 

Visitas de otros colectivos a museos  
Incluye las visitas grupales no escolares, como las realizadas por empresas, asociaciones, etc. 

 

Vivienda libre 
Vivienda no sometida a ningún tipo de protección, por lo que su precio se fija libremente en el mercado.  

 

Vivienda protegida 
Vivienda declarada o calificada como tal por la administración y que, en consecuencia, está sujeta a un 
precio máximo de venta o adjudicación por metro cuadrado.  

 

Voto en blanco 
Se considera voto en blanco, pero válido, el sobre que no contenga papeleta.  
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Voto nulo  
Es nulo el voto emitido en sobre o papeleta diferente del modelo oficial, así como el emitido en papeleta 
sin sobre o en sobre que contenga más de una papeleta de distinta candidatura. En el supuesto de 
contener más de una papeleta de la misma candidatura, se computará como un solo voto válido. 
Asimismo serán nulos los votos contenidos en sobre en los que se hubiera producido cualquier tipo de 
alteración.  

 


